
Don Orlando Medina Ortiz, con CE número 002339268, número de teléfono 
997109245, en calidad de Apoderado de AMERICA MOVIL PERU S.A.C. con RUC: 

20467534026, y domicilio a efectos de notificaciones en Av. Nicolás Arriola 480 
Urb. Santa Catalina, distrito de La Victoria, provincia y departamento de Lima. 

CERTIFICA 
 

PRIMERO.- Que el día 11 de julio de 2018, que la empresa INETUM ESPAÑA, 
empresa de origen Español, con CIF número A-28855260 a través de su sucursal 
INETUM, S.A. SUCURSAL PERU, identificada con RUC N.º 20601365007 y 

domicilio fiscal en la Calle Amador Merino Reyna Nro. 465 Dpto. 202 Urb. San 
Isidro, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, resultó 

adjudicataria del Sistema Central de Portabilidad Numérica de la República del 
Perú, el cual incluye el diseño, implementación, operación, soporte, 
mantenimiento, administración, seguridad, actualización e integridad, de la Base 

de Datos Administrativa para la implementación de la portabilidad numérica en 
modelo ACQ, así como la comunicación de los cambios de Prestadora de Servicios 

de Telecomunicaciones y la coordinación de la sincronización de la Base de Datos 
de Portabilidad, el cual fue celebrado por determinados Prestadores con 
obligaciones y derechos de portabilidad, bajo la supervisión del Organismo 

Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) como 
organismo Regulador del mercado peruano. 

 
SEGUNDO.- Que la implementación integral y puesta en marcha de dicho sistema 
fue el 1 de abril de 2019, y desde ese momento, INETUM ha venido prestando 

exitosa e ininterrumpidamente, al amparo del Contrato para la operación y gestión 
del Sistema Central de Portabilidad, los servicios de operación, gestión, 

administración, seguridad, actualización, explotación, integridad y mantenimiento 
técnico de la plataforma informática que constituye el citado Sistema Central de 
Portabilidad, que fue suscrito entre INETUM y los Prestadores miembros de la 

portabilidad, hasta el fin de contrato en 31 de marzo de 2024. 
 

TERCERO.-Que la implementación e inicio del servicio de dicho sistema se realizó 
en Perú, el día 1 de abril de 2019, y que a la fecha de finalización del contrato 31 

de marzo de 2024 no se ha presento durante su ejecución suspensión alguna, 
prestándose los servicios de forma continua y sin que se hayan presentado 
reclamaciones por incumplimiento. 

 
CUARTO. - Que el volumen de portabilidades durante los últimos 5 años de 

contrato fueron: 

AÑO 
CANTIDAD  

PORTABILIDADES 

2025 0 

2024 1,149,072 

2023 4,364,559 

2022 3,608,175 

2021 5,017,229 
Nota: La cantidad incluye portabilidades exitosas, consultas, rechazos y retornos. 



QUINTO.- Qué Inetum lideró y ejecuto una migración exitosa del sistema 
anteriormente gestionado por la compañía ICONECTIV PERU SAC, logrando la 

salida a producción de manera íntegra y sin incidentes el pasado 1ro de abril de 
2019 hasta fin del contrato en 31 de marzo de 2024. 

Lo que firmo a petición del interesado para que obre a los efectos oportunos. 
 

 
En Perú, a 28 de abril de 2026. 

 
 

 
Orlando Medina O. 
Director Operaciones Comerciales. 

 


